
BOE núm. 147. Suplemento

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 47/1990, de 20 de marzo de 1990, del Tribunal
Constitucional. publicada en el Suplemento al «Bolet(n
Oficial de! Estado» número 85, de 9 de abril de 1990.

CORRECCIDlv' de errores en el texto de la Sentencia
numero 52/1990. de 26 de "wr::.o de 1990. del Tribunal
Constitucional, publicada i.'1 el Suplemento al ((Boletl'n
Oficial del Estado) número Y2. de ]7 de abril de 1990.
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14340 CORREC.C/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 5//1990, de 26 de mar.:o de /990, del Tribunal
Constitucional. publicada en ef Suplemento al «Boletln
Oficial del Estado» número 92. de 17 de ahril de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 51jl990, de 16
de .marzo de 1990, del Tribunal Constitucional. publicada c~ el
Suplemento 2.1 "Bolctin Oficial del Est~do» núm. 92. d~. 17 de abnl de
1990. se transcribe a contlOuaóón la oportuna CQrreCClOn:

En la página 8. segunda colum~a. pá!Tafo .12: líñe? 3, donde dice:
,(Díaz Eimi.-José Luis»), debe deCIr: «Dlaz Elmll.-?v1Jguel Rodríguc.l
Pinero y Bravo Ferrer.-José Luis)~.

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 50/1990, de26 de marzo de 1990. del Tribunql
ConstitucIOnal. pubhcada en el Suplemento al «Bolctln
Oficial del Estado» número 92, de 17 de abril de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 50/1990, de 26
de marzo de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada en el
Suplemen-to al «Boletín Oficial del Estado» núm. 92, de 17 de abril de
1990, se tranSCrIben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 3, primera columna, párrafo 7, linea 2, donde dice:
<<1 ';'5/ 19k5 Contra Sentencia de la Audiencia Temtorial de Barcelona,
rc~o!;riendo rc::ur<,o de apdación frente a otra del Juzgado de Primera
Instancia de Tremp (Lérida) en autos de juiciQ)), debe decir: «J 45/1988.
Contra Auto del Tribunal Supremo inadmitiendo recurso de casación
contra Sentencia de la Audiencia Territorial de Barcelona, recaída en
autos de juiciQ»).

En la página 5, segunda columna. párrafo 10, línea 3, donde dice:
~,Díaz Eirpil.-Jose Luis», dcbe decir: «Diaz Eimil.-Miguel Rodrígucz
Piñero y Br3\O Ferrer.-José Luis)).

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 47/1990, de 20
de marzo de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada en el
Suplemento al «Boletin Oficial del Estado>~ núm. 85, de ? de abril de
1990. se transcriben a continuacIón las oportunas correCCIOnes:

En la página 34, segunda columna, párrafo 1, línea 22, donde dice:
«de uun Centro públicQ», debe decir: «de un Centro público».

En la página 34, segunda columna, párrafo 2, línea 56, donde dice:
«aparte de la inestabilidad», debe decir: ~(aparte la inestabilidad».

En la página 37, pnmera columna. párrafo 1, línea 12, donde dice:
«respecto en el arto 103)), debe decir: «respecto se establece en el
arto 103)}.

En la página 37. primera columna. párrafo 4. línea 1, donde dice: «El
razonamiento anterior se esfuerza»). debe decir: «El razonamiento
antericr se refueJ7.a}).

CORRECCfO,'I¡' de errores en el texto de la Sentencia'
número 49/1990, de 26 de mar=o de 1990, del Tribunal
Conseitucional, publicada en el Suplemento al «(Boletín
Oficial del Estado)! número 92. de 17 de abril de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 49/1990, de 26
de marzo de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada en el
Suplemento al «Boletín Oficial del EstadQ») núm. 92, de 17 de abril de
19YO, se transcriben. a continuación las oportunas correcciones:

En la págllla 2, segunda columna, párrafo 9, linea 2, donde dice: «es
de aplicación el presente supuestQ), debe decir: ~<es de aplicación al
prescnte supuesto».

Advenidos errores en el texto de la Sentencia núm. 52. ",90. de 26
de mano de 1990. del Tribunal Constitucional. pu~!~c:tc:a en el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado)} núm. 92, de 17 de abril de
1990, se transcriben a continuación las' oportunas correcciones:

En la página 9, segunda columna, párrafo 2, línea 2, donde dice:
«d.ispone dele sin efectú), debe decir. ~(dISpOne se deje sin efecto».
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Miércoles 20 junio 1990

CORRECClOl\' de' errores ':"tI el :e",'to de la Sentencia
l1Iimcro 44/1990, de 15 de IJ/{le,} de ]9QO, del Tribunal
Constitucional, publicada en el Suplemento al «(Bolet(n
Ojicial del Estado!! numero 85. dt' 9 de abril de 1990.

CORRECC/OV de errores el: el texto de la Scntencta
número 45/1990. de /5 dI' mar=;; ;JI' ]Y90. del Tribunal
COllsrirllcional, puhlicada en el .Yu¡;¡'e!nelllo al úBe/e!in
OfiCial del Es:ado» nril/Jeri) 85. de .¡ de ahril dc lfiYO.
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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia 14337
número 42/1990, de 15 de marzo de 1990, del Tribunal
Constitucional. publicada en el Suplemento al «(Bolelln
Oficial del Estado» número 85, de 9 de abril de 1990.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia numo 42/1990. de 15
de marzo de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada en el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 85, de 9 de abril de
1990. se transcriben 3 continuación las oportunas correcciones:

En la página 9, primera columna, párrafo 2, linea 3, donde dice: «don
Eugenio Dícn,. debe decir: «don Eugenio Díaz.».

En la página JI, primera columna, párrafo 8. línea 1, donde dice: «no
se ha expesado por el órgano», debe decir: «no se ha expresado por el
órgano}).

CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
númerO 43/1990, de 15 de mar=o de 1990, del Tribunal
Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Oficial del Estada)' número 85, de 9 de abril de 1990.

Advertidos crrores en el texto de la Sentencia núm. 4311990, de 15
de marzo de 1990, del Tribunal Constitucional, publicada en el Suplemento
al ~<BoJetín Oficial del EstadO» núm. 85, de 9 de abril de 1990,
se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 19, primera columna, párrafo l, línea 18, donde dice:
«e~ concesionaria a las Compañías», debe decir: «es concesionaria
e.\elusiva de dichos servicios, lo que obligaría a las Compañías».

Advertidos errores en el te.xto de la Sentenc~a núm. 45/1990. de 15
de maT70 de 1991'1 del Trihunal Constitucional. publicada en el
Supk'mc;;to ;11 «Boletín Oficial del Estado» núm. 1'\5. de 9 de abril de
jl¡9ü. S;? transcriben a continuación la'> i.)purtunas correcciones:

En la página 25. segunda columna. párrafo 4. linea 2, donde dice:
«pueda rC','enir una especia!». debe decir: ~(p~ieda revestir una especial».

En la página 26, segunda columna, párrafo 1, líneas 11 y 12, donde
dice: «que corresponden a los Justiticahles~), deh,-' de:ír: ~~que correspon
den a 10<, justiciables,).

AdvertHJos errores en el texto de la Sen:.encia núm. 44/J990, de 15
de marzo de 1990, del Tribunal Constitu~ional, publicada én el
Suplí.'mentC' al «Boletín Oficial del Est:H.ltm núm 85. dc 9 de abril de
1990. se trar.scnben a continuación las oportunas cerr:-cciones:

En la pagina 21. primera columna. parra fa 5. línea 1. donde dice: «la
cuestión que se plantea se central». debe decir: «la cuestión que se
plantea se centra}).

CORRECCION de errores en el It'.(10 de la Sentencia
número 46/1990. de 15 di' marZ0 dí.' 1990, del Tribunal
Constitucional, publicada en t1 Supll'mento al «(8olelbl
(~ficial del Estado» número 85. de 9 de abril de 1990.

Ad','cr;idos erroreS en el texto de la Sentencw núm. 46/1990. de 15
dt~ marlO de i 990, dcl Tribunal ConslÍ¡uciQn::¡!, publicada en el
Suolcme-nlo al «Boletín Oficial del Estado» núm. S5. de 9 de abril de
1990. se tr¿nscriben a continuación las oponuna~ correcciones:

En la p<igina 26, segunda columna. párrafo 8.líne:J ], donde dice: ~~La

Disposici0n adicional primera de dicha Ley car:aúa), debe dccir: «La
DisposiclOO adicional primera, La, de dicha Lt'y <,anana».

En la página 26. segunda columna, párrafo 11, linea 6, dondc dice:
«por Sil propia realidad fisica del», debe de~ir: «por la propia realidad
física dch¡,

En la pagina 27, primera columna. párrafo 1, linea 6. donde dice: «en
\'igor sumLl1tjneamcntc~>, debe decir: «en Yigor Simultáneamente)}.

En I~ página 31, pnmera columna, párrafo 6, linea 4. donde dice:
.(debe se matizad,,», debe decir: «debe ser matizado»

En la página 31, :-;egunda columna; párrafo 10. línea 11. donde dice:
«Ley es1alaj 25í 1985, de», debe decir: «Ley estatai i.Cf/1985, de».


